
ACTA DE LA JUNTA DE GENERAL DE COLEGIADOS Nº 06 

 

En Zaragoza, en la sede del Colegio de Economistas de Aragón, calle 

don Jaime I, número 16, cuando son las veinte horas del día catorce de 

diciembre de dos mi veintiuno, se celebra en segunda convocatoria Junta 

General Ordinaria del Colegio de Economistas de Aragón, debidamente 

convocada al efecto mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 

de la entidad celebrada el día veintinueve de septiembre de dos mil 

veintiuno. 

Toma la palabra el decano del Colegio de Economistas de Aragón don 

Javier NIETO AVELLANED, en su calidad de Presidente de la Asamblea, para 

abrir la reunión y dar comienzo a tratar los diferentes puntos del Orden del 

Día, a saber: 

1.- Lectura del acta de la sesión anterior 

Al haber sido publicada copia a todos los miembros de Colegio, con 

anterioridad al día de hoy, se conviene unánimemente no proceder a su 

lectura. El acta es aprobada, igualmente, con el acuerdo unánime de todos 

los presentes. 

2.- Informe del Decano. 

Se aplaza al final de la Reunión. 

3.- Presentación y, en su caso, aprobación del Presupuesto de 

Ingresos y Gastos para el ejercicio 2022. 

Toma la palabra el tesorero don Carlos TERREU LACORT, que 

presenta a la vista de todos los presentes una copia del borrador de 

presupuesto, explicando pormenorizadamente los criterios que amparan su 

redacción. 

Se ponen de relieve dos aspectos significativos de la liquidación del 

presupuesto anterior que han tenido fiel reflejo en el presupuesto del 

próximo año, cuales son el buen rendimiento económico de las actividades 

vinculadas a la formación y la reducción de gastos ordinarios con causa en 

las restricciones dictadas por las autoridades sanitarias en relación con la 

pandemia de covid-19. 



En atención a estas circunstancias, se propone mantener invariables las 

cuotas colegiales. 

También es significativa la dotación presupuestaria de cincuenta mil 

euros en previsión de un programa de inversiones todavía pendiente de 

debate y aprobación entre los que cobran especial relevancia atender la 

necesidad de modernizar y actualizar el equipamiento audiovisual (veinte 

mil euros) e igualmente actualizar la imagen corporativa del Colegio 

mediante una actuación de renovación decorativa y estética en su sede 

principal (treinta mil euros).  

En relación con la sede del pasaje EBROSA, no hay ninguna decisión 

adoptada. Los gastos derivados de su mantenimiento actual están 

reducidos a lo mínimo indispensable y no son significativos en el conjunto 

del presupuesto. 

El presupuesto es aprobado con la unanimidad de todos los presentes. 

4.- Nombramiento de Auditores para los ejercicios 2021, 2022 y 2023. 

Trasladada a la Asamblea la elección de la Junta de Gobierno, es 

refrendada por unanimidad de todos los presentes. 

5.- Nombramiento de interventores del Acta. 

Se nombra interventores del Acta a don Francisco BONO RÍOS y a don 

Camilo DEZA RUBIO. Ambos, presentes en la Reunión, aceptan el 

nombramiento. 

2.- Informe del Decano. 

El Colegio unificado continúa trabajando a través de todas sus 

comisiones; todas ellas plenamente activas aun a pesar de las dificultades 

derivadas de las medidas restrictivas adoptadas por las autoridades 

sanitarias para luchas contra la pandemia Covid-19. 

Así mismo, el Colegio fomenta los vínculos colaborativos con 

numerosas instituciones de derecho público: Facultad de Economía y 

Empresa de la Universidad de Zaragoza, C.E.O.E., Cámara de Comercio e 

Industria de Zaragoza, etc. 

En un horizonte cercano, habrá que tomar una decisión sobre la sede 

de EBROSA, actualmente sin uso. 



En el seno del Consejo General de Colegios de Economistas de España 

se va a trabajar en materia de estrategia global. 

6.- Ruegos y Preguntas.  

Don Camilo DAZA RUBIO introduce el debate sobre la precolegiación, 

como instrumento para el rejuvenecimiento y futuro del Colegio. Así 

mismo, pregunta por qué no se le da algún tipo de uso a la sede del pasaje 

EBROSA. Se informa que esa sede tiene un problema urbanístico que impide 

la obtención de la Licencia municipal preceptiva para su uso. 

Don Francisco BONO RÍOS expresa públicamente su felicitación a la 

Junta de Gobierno por el éxito en su gestión en tiempos muy difíciles. 

 

No habiendo más preguntas; acto seguido, don Javier NIETO 

AVELLANED da por concluida la Asamblea, en el mismo lugar y fecha en que 

dio comienzo, cuando son las veinte horas y treinta minutos. 

En Zaragoza, a catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

                                                                                               

 

       Vº Bº El Decano 

       Javier NIETO AVELLANED 

 

El Secretario 

Lorenzo FAU GUINDA 
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